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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

ING. MANUEL KRONFLE KOZHAYA, en mi calidad de GERENTE GENERAL y 

como tal, representante legal de LANDUNI S.A., ante usted, con el debido respeto, : 

comparezco y notifico: 

Que el día 4 de enero de 2017 registré en el Libro de Acciones y Accionistas de mi; 

representada, que el día 12 de octubre del 2014 falleció en el cantón Cuenca el 

accionista señor RAUL GONZALO PESANTEZ VIDAL, con cédula de ciudadanía 

0903715290, de nacionalidad ecuatoriano. l 

Además, el día 19 de diciembre del 2016, el Notario Cuarto del cantón Machala, | 

Ab), John Henrry Cabrera Dávila concedió la posesión efectiva, pro indiviso de los 

bienes dejados por el causante, señor RAUL GONZALO PESANTEZ VIDAL, sin 

pe Juicio de terceros, a favor de su hijo MARCO ANTONIO PESANTEZ CASTRO, 

entre los que están 34.113 acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal; 

de $1.00 cada una emitidas por LANDUNI S.A. 

Pará el archivo de la Intendencia de Compañías, acompaño el primer testimonio 

de la escritura pública de posesión efectiva mencionada. 

Atentamente, 

p. lo S.A 

ING. MANUEL KRONFLE KOZHAYA 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0908839368 
Dirección: Av. Joaquín Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo, Hotel Sheraton, 

oficinas administrativas. 
Teléfono: 0999429991, 2513386 

Cojréos electrónicos: paneimaGIHhotmail.com; mkronflefOfisa.ec 
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NOTARIO(A) JOHN HENRRY CABRERA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 
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    ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 119 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15:32) 
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ESCRITURA PÚBLICA .DE - DECLARACIÓN. 

y. JURAMENTADA, PARA. POSESIÓN -EFECTIVA! 

QUE. HACE EL SEÑOR MARCO - ANTONIO | 
PESANTEZ CASTRO.-+ . 

- CUANTÍA: INDETERMINADA. . 

En la ciudad de Machala, Capital .de. la Provincia de .El Oro, ¡ 

7 República del Ecuador; hoy Lunes, diecinueve de, diciembre ' 

del año dos mil dieciséis ante mí, ABOGADO JOHN, HENRRY- 

9 CABRERA. DÁVILA, NOTARIO CUARTO -DEL. CANTÓN !. 

10 MACHALA, comparece voluntariamente, el señor, MARCO, '. 

11 -'-ANTONIO PESANTEZ CASTRO, de nacionalidad ecuatoriana, ' 

12; de estado civil casado, de: ocupación empleado; domiciliada en ' 

  

esta ciudad de Machala. El compareciente-es -mayor de .edad, | 

14' legalmente capaz, a quien .de conocer en.este. acto. doy-fe y de l 

15 ' acuerdo al numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial 

  

16 vigente, hace la declaración juramentada de la siguiente manera: 

17; "MARCO ANTONIO PESANTEZ CASTRO, es hijo de quien en |. 

18' vida fue señor RAÚL GONZALO PESANTEZ VIDAL,, fallecido 

| 

  

19 enla parroquia Sucre, del cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

  

20 el doce de octubre del año dos mil catorce. Siendo en 

21 Consecuencia, el señor MARCO ANTONIO  PESANTEZ | 

22 CASTRO, hijo y por lo tanto heredero de todos las bienes | 

23, dejados por el causante RAÚL GONZALO PESANTEZ VIDAL, ! 

24 quien dejo lo siguiente: “TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO ; 

25, TRECE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA LANDUNI S.A. ro 

26: QUINCE MIL CIENTO VEINTINUEVE ACCIONES EN LA | 
27 SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A. - 

28! ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR '
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1 CADA UNA.” Por lo que el señor MARCO ANTONIO PESANTEZ 

2 CASTRO, hace la presente Escritura: Pública de Declaración 

3  Juramentada con el fin de justificar su calidad de heredero en ¡ 

4 orden descendente.” Es todo cuanto manifiesta en honor a la 

5 verdad, para los fines consiguientes.- HASTA AQUÍ LA 

6 DECLARACIÓN, que queda elevada a Escritura Pública junto 

7 con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

g  contodo el valor legal, y que el compareciente acepta en todas y Oo 

Le cada una de sus partes, para la celebración de -la presente 

  
Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

( 
o la Ley Notarial; y, leida que les fue al compareciente por «mí el 

al ¿ Notario, ésta se ratifica en todo lo-expuesto y firma conmigo en 

unidad de acto, uedando incorporada en el Protocolo de esta 

G a Notaría, de to, uanto doy fe. 
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SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a sv cargo sírvase incorporar una en la que conste la 

POSESION EFECTIVA, contenida en las cláusulas que siguen: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de esta escritura MARCO 

ANTONIO PESANTEZ CASTRO, con cedula de ciudadanía No. 0701791162, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, con domicilio en esta ciudad de Machala, por mis propios y 

personales derechos, y por los que tengo en calidad de hijo de quien en vida fue el señor 

RAUL GONZALO PESANTEZ VIDAL. SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- Mi padre fue 

accionista de las compañías LANDUNE S.A, y de SOCIEDAD AGRICOLA E 

INCUSTRIAL SAN CARLOS $.A., y en consecuencia propietario titular de 34.113 acciones | 

en LANDUNI S.A., (TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRECE) y 15.129 acciones | 

(QUINCE MIL CIENTO VEINTINUEVE) en SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL 

SAN CARLOS $.A., acciones Ordinarias y Nominativas de UN DÓLAR cada una, compañías 

que tienen su domicilio en la ciudad de Guayaquil.- TERCERA:- POSESION EFECTIVA:- 

y Con los antecedentes expuesto  comparezco y comedidamente solicito que, al amparo de lo 

             
   

señalado en el artículo (18) dieciocho, numeral doce (12) de la Ley Notarial vigente, en      ! ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a concedernos y sin perjuicio del | “E ye 7 

Le derecho, de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de las acciones que tenía mi extinto padre | - E A 5 

¡ RAUL GONZALO PESANTEZ VIDAL, en las compañías LANDUNI S.A. y SOCIEDAD a E 
Yo 

hr AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A., para cuyo fin manifiesto: UNO.- De la | 

ipartida de defunción que acompaño consta el fallecimiento del señor RAUL GONZALO |! 

PESANTEZ VIDAL, quien fue ecuatoriano por nacimiento, de estado civil soltero, cuyo 

deceso se produjo en la ciudad de CUENCA, provincia del AZUAY, el 12 de Octubre del | 

2014.- DOS:- De la partida de nacimiento y cedula de identidad que se acompaña, se | 
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desprende que el suscrito MARCO ANTONIO PESANTEZ CASTRO, soy hijo del señor 

RAUL GONZALO PESANTEZ VIDAL, y en consecuencia heredero del causante. TRES:- 

Practicada que sea esta diligencia, solicito Señor Notario, se digne levantar la respectiva Acta 

Notarial en la gue conste la Posesión Efectiva de las acciones dejadas por el causante señor 

RAUL GONZALO PESANTEZ VIDAL y se disponga su inscripción respectiva en el ] 

Registros 1 ercantil de Guayaquil..- Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de 
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CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN: 

CERTIFICADO: Quecon número de registro de Inscripción: D-260-00073-48 en ECUADOR, e 
provincia de AZUAY, cantón CUENCA, , Parroquia SAN BLAS,-y con fecha 13 DE OCTUBRE DE 2014, ' 

.está inscrito el registro de defunción de: . ! 

NOMBRES. Y APELLIDOS DEL FALLECIÓO: RAUL GON LO PESANTEZ VIDAL conN: ul «(pasaporte 

No. 0903715290, nacionalidad: ECUATORIANA, “Sexo 5: HOMBRE, estado civil: SOLTERO, edad: Bo - 

años. 
a 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia la de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia 
0 SUCRE, 12 DE OCTUBRE DE 2014. 

í YN Causa de la muérte: CÁNCER GASTRICO, Responsable que declafa la defunción: DR. FERNANDO 
ORTEGA: S po? . 

* PADRE DEL/LA FALLEGCIDO/A: JUÁN PESANTEZ, 

. MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: N -NATALÍA VIDAL. 
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ificado: 168-000-24785 

  

Número único de identificación: 0701791162 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ CASTRO MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REAL SCOTT INGRID G 

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

  

Nombres del padre: PESANTEZ VIDAL RAUL GONZALO 

Nombres de la madre: CASTRO GARCIA MERCEDES ARGENTINA 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - El ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a ta fecha: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 
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Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Realstro Civil. Identificación v Cedulación 
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ACTA-DE POSESIÓN EFECTIVA -: : . 

En..la. ciudad de Machala, Capital de-:la': PtoVinicia.. de: ElOro, 

República«del Ecuador, :/hoy Lunes, : «diecinueve de: diciembre. 

del año dos mil dieciséis, ante mí, ¿ABOGADO JOHN: HENARY- 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO : ¿CUARTO 'DEL... : 

MACHALA, comparece «voluntariamente: tel “Señor MARCO - 

ANTONIO PESANTEZ CASTRO, quien declara: que «conforme ¿ 

la Escritura Pública de Declaración Juramentada de: “fecha . 

diecinueve de diciembre del año dos mil dieciséis, que es hijo del 

causante RAÚL GONZALO PESANTEZ VIDAL, fallecido en la 

parroquia Sucre, del cantón Cuenca, provincia de El Oro, el día 

doce de octubre del año dos 'mil.catorce, .confotine:consta' de la 

partida de defunción del causante, también. se. agrega la. 

partida de nacimiento del heredero, como habilitantes que se 

adjuntan a esta Escritura Pública y, me solicita que le conceda a 

su representada la posesión efectiva de los bienes dejados por el 

causante RAÚL GONZALO PESANTEZ VIDAL, quien dejo 16 

siguiente: "TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TRECE 

ACCIONES EN LA COMPAÑÍA LANDUNI S.A. Y QUINCE 'MIL 

CIENTO VEINTINUEVE ACCIONES EN LA SOCIEDAD 

AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A. ACCIONES 

ORDINARIAS Y 'NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA UNA.” EN 

VIRTUD DE LO EXPUESTO Y AMPARADO EN EL NUMERAL 

DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL 
| 

VIGENTE, Yo, el Notario, concedo POSESIÓN EFECTIVA PRO 

- INDIVISO de los bienes dejados por el señor RAUL GONZALO 

PESANTEZ VIDAL, a favor de su hijo MARCO ANTONIO 
«| : 

PESANTEZ CASTRO, como heredero de todos los aos 
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dejados por el causante quien dejo lo siguiente: “TREINTA Y 

CUATRO MIL CIENTO TRECE ACCIONES EN LA COMPAÑÍA 

LANDUNI S.A. Y QUINCE MIL CIENTO VEINTINUEVE 

ACCIONES EN LA SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN 

CARLOS S.A. ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE 

UN DÓLAR CADA UNA.” Sin perjuicio de terceros. Copia de esta 

acta se entregará en el Registro correspondiente para los fines 

pertinentes. DO FE: 
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EE SRGO ANTE Ml, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que sello, firmo y rubrico en 

DIEZ Fojas útiles, en el lugar y fecha de su celebración.-----—-- 
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